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18 de noviembre del 2010, las 
16h04.- VISTOS: La competencia 

de esta causa se ha radicado en 
esta judicatura en virtud del sor- 

teo realizado, por lo tanto avoco 

conocimiento de la misma. En lo 
principal la demanda que ante- 
cede es clara precisa y reúne los 

requisitos de Ley, por lo que se 

le admite a trámite Ejecutivo. En 
consecuencia los demandados 
SANTOS HUMRFRTO CARRERA 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CIiTACION JUDICIAL PARA 

SEÑORES CARLOS JAVIER 
ARGUELLO CAZAR Y MARTHA 
PAOLA PEÑA BRANDO 
EXTRACTO 
JUICIO EJECUTIVO NRO. 1205- 

2008-DR. 
ACTOR: DR. JORGE AMERICO 
FALLOS cniminrar 

enajenar de los de los inmuebles 

de propiedad de los Dernandados 

mismos que se encuentran ubica- 
dos: 1.- Solar signado con el No. 
3, de la manzana 304, (antes F-4) 

de la Urbanizacion Puerto Azul, 
parroquia Tarqui; y, 2.- Solar y edi- 

ficación 1, manzana 64, parroquia 

Tarqui, cantón Guayaquil, provin- 

cla del Guayas, para lo cual, notI- 

fíquese al señor Registrador de la 
Dennindsd dal hol ds 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   

La compañía : 
SERVIAGUITAS S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 11 de Mayo de 2011, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.IJ,DJC.Q.11.002483 de 08 de Junio de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de Acciones 
20 Valor US$ 100,00; Capital Autorizado: US$ 4.000,00 

3.-OBJETO:Elobjetodelacompañíaes: LAPRESTACIÓN 
DE SERVICIOS Y CONSULTORÍA. PARA LO CUAL 
PODRÁ EJECUTAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES, 
BRINDARÁ SERVICIOS DEASESORÍA, CONSULTORÍA, 
CONSTRUCCIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA Y 
PROFESIONAL EN LOS CAMPOS: AMBIENTAL: A) 
GESTIÓN Y SERVICIOS AMBIENTALES, B) ANÁLISIS 
DE VIABILIDAD Y FACTIBILIDAD AMBIENTAL... 

EXTRACTO. 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS AMBIENTALES SERVIAGUITAS S.A. 

SERVICIOS 

Quito, 08 de Junio de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   

AMBIENTALES 
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Saber amar sólo dosis 

  

Se comunica al público 

la siguiente manera: 

quinientas, inclusive”.   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 2 , JUL. 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFDRM. 
ESTATUTOS DE NATURALHEALTHS.A. (> A 

NATURALHEALTH S.A. aumentó su capital en USD$. 

75.700.00 y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 29 de Noviembre de 2010. 

Actos societarios aprobados por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJC. 

Q.11.002071 de 12 de Mayo de 2011 

En virtud de la escritura pública mencionada, la com- 

pañía reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, de 

“ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital 

social de la compañía es de setenta y seis mil quinien- 

tos dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en setenta y seis mil quinientas acciones de un dólar 

cada una, numeradas de! cero a la setenta y seis mil 

Distrito Metropolitano de Quito, 12 de Mayo de 2011 

Ab. Hugo Arias Salgado 

INTENDENTE JURÍDICO 

consideren pertinentes, para el 

efecto. cítese en el lugar señala- 
do.-De acuerdo con el Art. 421 del 
Codigo de Procedimiento Ctvil y 

por justificarse con la certificación 

anexa se ordena la prohibición de 
enajenar del lote de terreno núme- 

ro cuatro, del fraccionamiento del 
inmueble de la Avenida Seis de 
Diciembre y De Los Alamos, situa- 

do en la Parroquia Chaupicruz, 
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la compañía 
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Pie * 
A RETARIO P 

Código 
* vigente, inscríbase la demanda 

en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Quito.- Cuéntese con el 

señor doctor Jaime Aíllón Alban en 

uarto del 

lado por 

aciones.- 
. DDR. 

¡VAN CEVALLOS ZAMBRANO 

comunico a usjed para 

legates consiguientes, 

previniéndole de la obligación de 

señalar casillero judicial ara reci- 

or futuras” Fatificaciones 
perno 

   

Lufs* Fernando   
ALC./G0U4S 

  

JUZGADO SEXTO DE LO C(VIL 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LA 

COOPERATIVA DE VIVIENDA 

COMITÉ DEL PUEBLO NUMERO 
DOS, A TRAVES DE SU 
LIQUIDADOR JOSE CORDOVA 
MAYA. 
EXTRACTO 
ACTORA. Olga María Casa 

Viracocha 
DEMANDADA Cooperativa de 

Vivenda Comité del Pueblo 
Número Dos, a través de su 
Liquidador José Córdova Maya., 

JUICIO. ORDINARIO No.04-2011 

-¡GM 
TRAMITE. ORDINARIO 

CUANTIA. Indeterminada 
DOMICILIO Casillero Judicial 
No.3477 del Dr. Rodolfo García 
Torres. 

OBJETO. Obtener la propiedad. 
PROVIDENCIA, 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, lunes 14 

de Febrero del 2011, las 10150.- 
VISTOS.-La demanda que ante- 

cede es clara, precisa y reúne los 

requisitos legales. En consecuen- 

cia, aceptándose al tramite ordi- 
nario, se dispone correr traslado 

con el contenido de la misma y 

esta providencia a la demandada 

Cooperativa de Vivienda Comité 
del Pueblo Número Dos, a tra- 
vés de su Liquidador señor José 

Córdova Maya , a fin de que en 

termino de 15 días proponga con- 

juntamente las excepciones dila- 

tortas y perentorias a que se crea 

asistido ,bajo apercibimiento en 

rebeldía . Para el efecto, citesele a 
través de la prensa en la forma 

prevista en el Art.82 del Código de 

    
n cuenta > 

en uno de los periódicos de amplia 
circulación que se edita en esta 
ciudad de Quito en atención al 
juramento rendido y de confor- 

midad con el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, Agréguese 
al proceso los documentos acom- 

pañados. Notifíquese. F) DRA. 

MARÍA MERCEDES PORTILLA, 

JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Lo que comunico para los fines de 

Ley, previniéndoles de la obliga- 

ción de señalar casillero judicial 
en esta ciudad de Quito a fin de 

recibir postertores notificaciones 

-en ta presente causa 
DR. LUIS RON VILLAVICENCIO, 
SECRETARIO (E) 

Hay firma y setlo 

AC/B0055/tf 

JUZGADO VIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
JUICIO EJECUTIVO No. 993- 

2009- COO 

ACTOR: LIDIA MARCELA ENDARA 

ORTEGA 
Se pone en conocimiento que el 

día viernes 29 de julio de 2010 

desde tas catorce hasta las die- 

ciocho horas, en la secretaria de 

esta Judicatura, tendrá lugar el 

Remate del bien inmueble que a 
continuación se detalla: 
Lote de terreno signado con 

el número SEIS, ubicado en la 
Hacienda San Francisco de Jijón, 

perteneciente a la parroquia 
Sangolquí, cantón Rumiñahui, 

provincia de Pichincha y más deta- 

lles que se encuentran descritos 
en el informe pericial. 
2.- LINDEROS Y SUPERFICIE 
- LINDEROS GENERALES. 

Norte: Con una longitud de 552,73 
m con Lote N* 5 propiedad del Ing. 

Raúl Terán y Sr. Errol Cartwrigth 
Sur: Con una longrtud de 146 30 

m econ Lote N* 7 propiedad del Dr 

Carlos Egas Ega: 

Este: Con una longitud de 379.69 

m con Quebrada 

Oeste: Con una longitud de 291.10 

m con camino que conduce a 

LORETO. 
ÁREA DEL INMUEBLE: 136850.90 

m2 

3.- INFRAESTRUCTURA URBANA 
BASICA:


